
                                           

                                                                                                                      BANDO

DON  ANTONIO  SERGIO  LLORET  LOPEZ,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE TUINEJE,

H A C E  S A B E R:

Que mediante Decreto  nº  1.638,  de  fecha  8 de  noviembre  de  2018,  se  acordó  la
ampliación del horario general de cierre de los establecimientos de la localidad de Gran
Tarajal con motivo de la celebración del “FESTIVAL ARENA NEGRA”, de conformidad
con lo dispuesto a continuación: 

 RESTAURANTES, BARES Y CAFETERÍAS:  Hasta las 04.00 horas, del día 10 y
11 de noviembre de 2018.

 RESTO DE COMERCIOS: Hasta las 22.00 horas, los días 9 y 10 de noviembre de
2018.

Asimismo,  durante la  duración del  festival,  los  bares y  restaurantes  situados  en la
Avenida Paco Hierro, deberán cumplir las siguientes normas:

 Las cargas y descargas de mercancías deberán realizarse antes de las 17.00 horas.

 La ocupación de la vía pública con mesas y sillas deberá limitarse al espacio otorgado
mediante licencia municipal, dejando en cualquier caso, libre de obstáculos las vías de
evacuación con un ancho de al menos 6 metros.

Lo que comunico para general conocimiento.

     En Tuineje, FIRMADO ELECTRONICAMENTE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Antonio Sergio Lloret López.
      

F
ir

m
ad

o
:A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
U

IN
E

JE
   

 F
ec

h
a 

:0
8/

11
/2

01
8 

12
:4

1:
27

La
 a

un
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 in

tr
od

uc
ie

nd
o 

el
 c

ód
ig

o
91

E
14

E
46

37
E

C
33

91
F

F
2B

D
67

F
75

F
D

3E
0B

A
79

D
F

85
8 

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tu

in
ej

e.
es

/ d
e 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
E

nt
id

ad
.

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

 d
e

D
oc

um
en

to
 E

le
ct

ró
ni

co

20
18

00
20

24

F
ir

m
an

te
s:

L
L
O
R
E
T
 
L
O
P
E
Z
 
A
N
T
O
N
I
O
 
S
E
R
G
I
O
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A
L
C
A
L
D
E
 
-
 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0
8
-
1
1
-
2
0
1
8
 
1
2
:
4
0




